
VlEftNES 6 DE JUNIO DE 1845. (6 cuartos.) 

Ette periódico te publica todos lot 
dias esceplo lot domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú' 
mero 10, cuarto bajo. 

Lot artículos, avisos y reclamación 
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
te recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
BE MüBMB 

PARTE OFICUL, 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) y su augus
ta real familia han llegado á este punto á las 
ocho de la noche sin novedad en su importante 
salud, y saldrán mañana para pernoctar en Tur-
tosa. 

De real orden lo digo á V. E. para su noti
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Castellón de la Plana a de junio 
de 1845.—Ramón Maria Narvaez.—Señor minis-
tro de la gobernación. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Excmo. Sr.: Cometido á la junta superior de 
dotación del culto y clero el reconocimiento de 
los datos reclamados por la circular de ia de 
junio del año anterior para esponer al gobier
no las observaciones que el examen le sugiriese 
manifestó en 10 de febrero último la ventaja 
que resultaría deformar nuevos presupuestos 
de gastos interiores de las iglesias y los corres" 
pondieutes á la administración diocesana, é in

culcó la necesidad de acomodar á tipos fijos los 
haberes del clero parroquial, por c u a n t o la d i 
versa interpretación que se había dado en mu
chas diócesis á la ley de ai de julio de 1838 era 
causa de la irregularidad que se advertía en 
aquellas a s i g n a c i o n e s personales. Enterada la 
Reina de la re le í ida joinunicacioti, y usando de 
la facultad concedida en el art. 6.° déla ley de 
21 de febrero de este ano para modificar la de 
2 i de julio» y reparar los agravios que á su 
sombra se hubieren causado, tuvo á bien resol
ver que la junta superior, al fijar los gastos del 
culto y administración, y cuotas personales del 
clero parroquial, observara las siguientes dispo
siciones: 

Art. i.° Las parroquias, cualquiera que sea 
la jurisdicción á que estén sujetas, se dividirán 
en las clases marcadas por la propia ley de 21 
de julio, á saber: de entrada , de primer ascenso 
de segundo ascenso y de término. 

Art. 2 . 9 La dotación de los eclesiásticos ns-
criptos á ellas se graduará desde el primer dia 
de enero del año actual, eu esta forma. 

Curato de entrada. 

El haber personal de los párrocos será de 
33oo rs., 34oo, 35oo y 36oo, quedando al pru
dente arbitrio déla junta superior hacer la res-

I pectiva asignación dentro de esta escala a para 



lo cual remira en cuenta las circunstancias loca
les y del curato, y el valor dado para el reparti
miento del subsidio en el quinquenio de 1829 á 
i833> 

A los ecónomos que desempeñen estos cura
tos por muerte del párroco, renuncia, alejamien
to de su residencia ú otra causa legal > se abona
rán 33oo rs. 

A los beneficiados propietarios 2 2 0 0 rs* 

Curatos de ̂ primer ascenso. 

Los párrocos disfrutarán el haber anual de 
4 S 0 0 rs. 

Los ecónomos id. el de 36oo rs. 
Los beneficiados propietarios id. el de 2600. 

Curatos de segundo ascenso. 

Los párrocos disfrutarán el haber anual de 
5 5 0 0 rs. 

Los ecónomos id. el de 4 0 0 0 rs» 
Los beneficiados propietarios id. el de 3ooo. 

Curatos de término. 

Los párrocos disfrutarán el haber anual de 
7 0 0 0 rs* 

Los ecónomos id. el de 45oo> rs. 
Los beneficiados propietarios id. el de 35oo. 

Art. 3.° Se consigna á los vicarios perpetuos 
tina cuota igual á la de los párrocos de entrada. 

Art. 4«° Los vicarios y tenientes amovibles, 
que erigidos antes del 10 de enero de 1837 han 
reñido disfrutando una asignación personal, 
tendrán la de a5oo rs. sirviendo en los anejos, y 
2200 si residen en la iglesia matriz: á los crea* 
dos con posterioridad se les abonarán respecti
vamente las mismas dotaciones, siempre que 
hubieren acreditado la necesidad de la provisión 
en la forma prescrita por las disposiciones v i 
gentes. 

Art. 5.° Las cuotas que se señalan á los be
neficiados propietarios se reducirán según el 
cómputo hecho en el quinquenio de 1829 á 833» 
si en aquella época hubieren sido menores de 
las que ahora se determinan. 

Art. 6.° Cuando ios diocesanos hubieren e-
legido eclesiásticos para servir en economato los 
beneficios vacantes, los nombrados percibirán el 
haber que se señala á los vicarios y tenientes 
amovibles; pero si el nombramiento fuere pos
terior al 1 0 de enero de 1837 deberá justificarse 
la necesidad de la provisión, y que esta mereció 

la aprobación de S. M.» con arreglo al art. 4 . 0 

de la circular espedida en aquella fecha. 
Art. 7. 0 Las referidas asignaciones se entre

garán á los individuos del clero parroquial y be. 
neí ic ia ! , sin imputárseles cualquiera otra que 
obtengan por desempeñar el cargo de rector, 
vice-rector ó catedrático eu los seminarios con
ciliares» cuya disposición se hará estensiva á los 
del clero catedral, colegial, abacial y prioral, 
modificándose en este punto los artículos 19 y 

de la ley de julio de i838. 
Art: 8.° La junta superior de dotación esten

derá y someterá á la aprobación real por con
ducto del ministerio de mi Cargo: 

i . ° Un presupuesto del culto.parroquial, te 
niendo en cuenta las circunstancias de los cura
tos, y no escediendo la suma de 33 millones de 
reales: sin computar en la cuota que ácada iglesia 
se señalare» la parte de derechos de estola y pie 
de altar que deba aplicarse á las fabricas. 

a.° Otro presupuesto del culto superior, to
mando por base un total repartible de 6.5oo,ooo 
reales, incluyendo eu él los gastos de compra, 
conducción y consagración de oléos, los del l a 
vatorio de 12 pobres en la festividad del jueves 
santo, y los de reparación ordinaria de los tem
plos y palacios episcopales. 

Y 3.° Otro presupuesto de gastos de admi -
nistración d i o c e s a n a , que deberá sujetarse á la 
cantidad de i.5oo,ooo rs., y en lo posible al má-
ximun fijado por la ley de 21 de julio. 

Art. 9 . 0 Por últ imo, todo pago que se reali
ce en virtud de la ley de 21 de febrero último se 
liquidará según el resultado de los nuevos pre
supuestos; é ínterin que obtienen la real apro
bación, se entregarán *á buena cuenta para cu
brir los gastos del culto y administración dioce
sana las mismas cantidades que en la actualidad 
se satisfacen. 

De real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y . E . muchos años. Madrid 26 de ma
yo de 1845.—Luis Mayans.—Sr. ministro de ha
cienda. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha servi
do nandar que se satisfaga á los individuos del 
clero catedral, colegial, abacial y prioral un ter
c i o de su haber, y otro á los del parroquial y 
beneficial; cuyo abono se hará con sujeción á 
las reglas prescritas á la junta superior de dota
ción de culto y clero, comunicadas á V . E. cotí 
esta fecha. 



í)e real orden lo digo á V . E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E. muchos anos. Madrid 26 de mayo de i845. 

—Luis Mayans.—Sr. ministro de hacienda. 

Circular á los diocesanos. 

Por el ministerio de la gobernación se co
munica á este de gracia y justicia cou fecha 12 
del actual la real orden siguiente: 

Excmo. Sr.: El Sr. ministro de la goberna
c ión de la península dice con esta fecha á todos 
dos gefes políticos lo siguiente; 

Enterada S. M . de los graves inconvenientes 
•que lleva consigo la ejecución de las disposicio
nes contenidas en los artículos 3.° y 4«° del de
creto de 24 de enero de 1841 sobre formación 
del registro civil; se ha servido resolver que por 
ahora, y mientras este asunto se arregla de un 
modo definitivo, se observen las prevenciones 
siguientes: 

1. a Que los párrocos y demás encargados 
de las feligresías puedan bautizar y dar sepultu
ra á los cadáveres, sin uecesidad de haber obte-
indo antes la papeleta del encargado del regis
tro civil. 

2. a 'Que no se les oblige á dar parte de los 
matrimonios que hubiesen autorizado en las 
primeras 24 horas de su celebración. 

3. a Que para suplir esta derogación de los 
dos artículos ya citados remitan mensualmente 
á los ayuntamientos respectivos una nota cir
cunstanciada de los nacidos, muertos y casados 
en sus feligresías durante el mismo periodo, 
ateniéndose en todo lo demás á las restantes 
disposiciones del citado decreto de 24 de enero 
de i 8 4 t . 

Lo que traslado á V . S. de real orden , co
municada por el Sr. ministro de gracia y justi
cia, para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de mayo 
de 1845.—El subsecretario, Manuel Ortiz de Zu-
ñiga.—Sr 

Comisión de instrucción primaria de la provin
cia de Madrid. 

Para que esta corporación pueda cumplir 
lo mandado en la segunda parte del articulo 27 
del reglamento de las comisiones de 18 de abril 
de 1839 ha dispuesto se recuerde á las locales 

de los pueblos de esta provincia la observancia 
de los artículos 86 y siguientes del capítulo 7.0 

del reglamento de escuelas elementales de 26 de 
noviembre de i838, á fin de que se verifiquen 
los exámenes generales en la forma que en los 
mismos se establece; cuidando dichas comisiones 
locales de remitir á esta provincial en todo el 
mes de junio inmediato el juicio que por ellos 
hubiesen formado del estado de la instrucción, 
sin dar lugar á reconvenciones de ningún gé 
nero. 

Madrid 3 i de mayo de i845 .=EI gefe políti
co, presidente, Fermín Arteta.=Vor acuerdo de 
la comisión, Vicente Cuadrupani\ secretario. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

En la villa de Zarzalejo en esta provincia se 
subastan las leñas de arranque de Jara, y roza 
de retama de la dehesa de abajo titulada de N a -
valquejigo propia de ella y sita en jurisdicción 
de la de Fresnedillas, las cuales se hallan tasa
das en la cantidad de 829 rs. y 14 mrs. vn. y pa
ra su remate está señalado el dia 22 del corrien
te de doce á tres de su tarde en la sala consis
torial y á la última de las tres palmadas. 

No habiendo tenido efecto por falta de l ici
tadores el remate de la venta en subasta de las 
dos tierras de regadío de caber dos fanegas y 
media correspondientes á los propios de la Tilla 
de Tielmes y que con el competente permiso 
superior estaba señalado para el dia i .° del 
corriente, el ayuntamiento constitucional de d i 
cha villa ha vuelto á señalar el dia 2 4 de los 
corrientes de diez á doce de su mañana en la 
sala consistorial para nuevo remate. 

Habiéndose de celebrar el primer remate de 
la rastrogera del término de Fuencarral de do
ce á dos del dia 8 de este mes de junio y el se
gundo en el dia i5 , ha dispuesto el ayunta
miento constitucional anunciarlo asi para pro
porcionar licitadores pasando estos á enterarse 



del pliego de condiciones que está de manifies
to en la secretaria. 

En a5 del actual no se verificó en la villa de 
Valdilecha el remate que se señaló del abasto de 
carnes para un año que debe dar principio en 
S. Juan 24 de junio inmediato por falta de Inci
tadores, por lo que el ayuntamiento constitu
cional de ella ha señalado para egecutar el pr i 
mero, segundo y tercer remate, si se hiciere 
postura admisible, los domingos 8, i 5 y 22 de 
dicho mes de junio, los tres dias en sus casas 
consistoriales de once á doce de sus mañanas. 
Quien quisiere hacer postura y enterarse de las 
bases señaladas por el ayuntamiento, bajo las 
que se ha de verificar la subasta, acuda á la se
cretaría del mismo. 

En la villa de Arganda se arrienda la pesca 
del corto trozo del Jarama enclavada en su j u 
risdicción y la cámara pontifica), y para sus ¡dos 
últimos remates, por haberse verificado ya el 
primero, están señalados los dias i 5 y 24 del 
corriente junio de diez á doce de la mañana. 

Se halla vacante la plaza de maestro de pr i 
meras letras de la villa de Ciempozuelos, distan
te cinco leguas de esta capital, por jubilación 
del actual; cuya dotación consiste por ahora en 
nueve reales diarios, con las demás obenciones 
que acuerde el ayuntamiento, como son la re
tribución mensual de los niños pudientes y la 
sabatina; con mas cuatrocientos reales en el pre
sente año para casa, sin perjuicio de lo que pa
ra los sucesivos disponga el ayuntamiento de d i 
cha villa sobre este punto. Los profesores que 
se hallen adornados de los conocimientos y de-
mas circunstancias necesarias para la buena edu
cación de los niños, y quieran hacer pretensión 
dirigirán sus solicitudes, francas de porte, al se
cretario de ayuntamiento de dicha villa hasta el 
dia 20 del presente junio en que ha de proveer
se la plaza; pudiendo optar el agraciado á doce 
reales diarios tan luego como cese la jubilación 
del actual maestro. 

Se halla vacante la escuela de primeras le
tras del pueblo de Torreiglesias, provincia de 

Segovia, por mandado de la comisión provincial 
de instrucción primaria, con motivo de no ha
ber practicado las diligencias de la admisión del 
maestro en propiedad, D. Felipe Escorial, eu el 
dia 11 de noviembre último; su dotación es la 
de 1110 rs„ casa y libre de contribuciones. Los 
aspirantes acompañarán á sus solicitudes todos 
los requisitos que marca la ley, teniendo enten
dido que su provisión será el dia 29 de junio. 

Se halla vacante el magisterio de primeras 
letras de la villa de Coveña, del partido de A l 
calá de Henares, á cuatro leguas de la corte; su 
dotación es la de 3,ooo rs. anuales pagados 
puntualmente por el ayuntamiento, libre de 
contribuciones. Los aspirantes á dicha plaza 
que deberán estar adornados de las cualidades 
necesarias dirigirán sus solicitudes al presiden
te de su ayuntamiento francas de porte antes 
del dia 29 del presente mes de junio en que se 
proveerá. 

COLECCIONES DE OBRAS Y NOVELAS. 

SUSCRICIOPT A CUARTO E L PLIEGO. 

Los señores suscritores á esta publicación 
pasarán á recoger el primer tomo de los Miste
rios de Paris y á adelantar el importe del se
gundo á la redacción del Boletín oficial. 

En el mismo punto continúa abierta la sus-
cricion á razón de 4 rs. tomo de t\oo páginas. 

MERCADO. 

Madrid 5 de junio. 

Trigo de 3o á 361/a rs. vn. 
Cebada de i3 á 14 rs. vn. 
Algarrobas de 21 á 22 rs. vn. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 6 0 rs. 

M A D R I D : imprenta del). M A N U E L PITA. 


